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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUC.O

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VIllA VlCENCIO

Villavicencio, diecisiete (17) de noviembre de dos mil dieciséis (2016).

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho, dispone:

Que en razón a que para la fecha fijada en auto que antecede, no se llevó a cabo la
Diligencia, por la Licencia Remunerada por Luto concedida al titular del Despacho',
conforme a lo ordenado en el numeral 10 del artículo 180 del C.PAC.A., se programa como
fecha para adelantar la Audiencia Inicial dentro del presente asunto, el día cinco (5) de
diciembre de 2016, a las 9:30 a.m., diligencia que se realizará en la Sala N° 20 del segundo

piso de la Torre B, asignada al Despacho.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

Juez

JUZGADO CUARTO
ADMINISTRATIVO ORAL DE

VILLAVICENCIO
NOTIFICACION POR ESTADO

ELECTRÓNICO
La anterior providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico N° 050 del 18 d noviembre de

2016.

1 Oficio N0. 084 de 8 de noviembre del año que avanza del Tribunal Administrativo del Meta. (Días
de Licencia remunerada por luto 9, 10, 11, 15 Y 16 de noviembre de 2016)
Expediente: 50-001- 33- 33-004-2014-00203-00
Demandante: Jase Gonzalo Leal
Demandado: FOMAG
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento Del Derecho
JR
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLA VlCENCIO

Villavicencio, diecisiete (17) de noviembre de dos mil dieciséis (2016).

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho, dispone:

Que en razón a que para la fecha fijada en auto que antecede, no se llevó a cabo la
Diligencia, por la Licencia Remunerada por Luto concedida al titular del Despacho',
conforme a lo ordenado en el numeral 1o del artículo 180 del C.PACA., se programa como
fecha para adelantar la Audiencia Inicial dentro del presente asunto, el día veinticinco (25)
de enero de 2017, a las 9:00 a.m., diligencia que se realizará en la Sala N° 20 del segundo

piso de la Torre B, asignada al Despacho.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

~~~
VICTOR JANUARlO HOYOS CASTRO

Juez

JUZGADO CUARTO
ADMINISTRATIVO ORAL DE

VILLAVICENCIO
NOTIFICACION POR ESTADO

ELECTRÓNICO
La anterior providencia se notifica p anotación en
Estado Electrónico N° 050 del 18 d noviembre de
2016.

LINARES

1Oficio N°. 084 de 8 de noviembre del año que avanza del Tribunal Administrativo del Meta. (Días
de Licencia remunerada por luto 9, 10, 11, 15 Y 16 de noviembre de 2016)
Expediente: 50-001- 33- 33-004-2014-00387 -00
Demandante: Elizabeth Cruz de Lozano
Demandado: UGPP

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento Del Derecho
JR
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VI LLAVICE.NCIO

Villavicencio, diecisiete (17) de Noviembre de dos mil dieciséis (2016).

, Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho, dispone:

Que en razón a que para la fecha fijada en auto que antecede, no se llevó a cabo la Diligencia,

por la Licencia Remunerada por Luto concedida al titular del Despacho 1, conforme a lo

ordenado en el numeral 10 del artículo 180 del c.P.A.c.A., se programa como fecha para

adelantar la Audiencia Inicial dentro del presente asunto, el TRECE (13) de DICIEMBRE de

2016, a las 3:30 p.m. que se realizará en la Sala N° 20 del segundo piso de la Torre B,

• asignada al Despacho.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE,

~lliAA()lUk-
VICTOR JANUARIO HOYOS CASTRO

Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE

VILLAVICENCIO

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO

Artículo 201 del C.P.A.C.A•
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado

Electrónico N° 050 del 18 de noviembre de 2016.

1 Oficio No. 084 de 8 de noviembre del año que avanza del Tribunal Administrativo del Meta, (Días
de Licencia remunerada por luto 9, 10, 11, 15 Y 16 de noviembre de 2016)

Expediente:
Demandante:
Demandado:

50-001-33-33-004-2015-00274-00
FLOR DE MARíA RIAÑOS y OTROS
NACiÓN - MINDEFENSA NACIONAL

Medio de Control: NULIDAD y RE5TABLECIMEINTO DEL DERECHO
BOG.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, diecisiete (17) de noviembre de dos mil dieciséis (2016).

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho, dispone:

Que en razón a que para la fecha fijada en auto que antecede, no se llevó a cabo la

Diligencia, por la Licencia Remunerada por Luto concedida al titular del Despache'.

conforme a lo ordenado en el numeral 10 del artículo 180 del C.PAC.A., se programa como

fecha para adelantar la Audiencia Inicial dentro del presente asunto, quince (15) de

diciembre de 2016, a las 3:00 p.m. que se realizará en la Sala N° 20 del segundo piso de la

• Torre B, asignada al Despacho.

NOTlFÍQUESE y CÚMPLASE,

VICTOR JANUARlÓ HOYOS CASTRO
Juez

•
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado

Electrónico N° 050 del 18 de noviembre e 2016.

".' = .._:/ JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL
't ')( DE VILLAVICENCIO
, ,,":' ••• ' NOTlFlCACION POR ESTADO ELECTRÓNICO

Artículo 201 del C.P.A.C.A

1 Oficio N0. 084 de 8 de noviembre del año que avanza del Tribunal Adminis'tr~tivo del Meta. (Días
de Licencia remunerada por luto 9, 10, 11, 15 Y 16 de noviembre de 2016)

Expediente:
Demandante:

50-001- 33- 33-004-2015-00461-00
María Isabel Salamanca

Demandado: Col pensiones
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento Del Derecho
ML
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REPÚBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVlC~NCIO

Villavicencio, diecisiete (17) de noviembre de dos mil dieciséis (2016).

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho, dispone:

Que en razón a que para la fecha fijada en auto que antecede, no se llevó a cabo la
Diligencia, por la Licencia Remunerada por Luto concedida al titular del Despacho'.
conforme a lo ordenado en el numeral 1°del artículo 180 del c.P.A.c.A., se programa como
fecha para adelantar la Audiencia Inicial dentro del presente asunto, el día veinticinco (25)
de enero de 2017, a las 9:00 a.m., diligencia que se realizará en la Sala N° 20 del segundo

piso de la Torre S, asignada al Despacho.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

VICTOR JANUARlO HOYOS CASTRO
Juez

JUZGADO CUARTO
ADMINISTRATIVO ORAL DE

VILLAVICENCIO
NOTIFICACION POR ESTADO

ELECTRÓNICO
La anterior providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico N° 050 del 18 e noviembre de

2016.

1 Oficio N0. 084 de 8 de noviembre del año que avanza del Tribunal Administrativo del Meta. (Días
de Licencia remunerada por luto 9, 10, 11, 15 Y 16 de noviembre de 2016)
Expediente: 50-001- 33- 33-004-2015-00543-00
Demandante: Jhon Alexander Beltrán Herrera
Demandado: CREMIL
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento Del Derecho
JR
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VlllAVICENCIO

Villavicencio, diecisiete (17) de noviembre de dos mil dieciséis (2016).

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho, dispone:

Que en razón a que para la fecha fijada en auto que antecede, no se llevó a cabo la

Diligencia, por la Licencia Remunerada por Luto concedida al titular del Despacho',

conforme a lo ordenado en el numeral 10 del artículo 180 del C.PACA, se programa como

fecha para adelantar la Audiencia Inicial dentro del presente asunto, veintiséis (26) de

enero de 2017, a las 9:00 a.m, que se realizará en la Sala N° 20 del segundo piso de la

Torre B, asignada al Despacho.

NOTlFÍQUESE y CÚMPLASE,

Juez

=. (' JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL
~~ DE VILLAVICENCIO
l. ~,! NoiIFlCACION_POR ESTADO ELECTRÓNICO

Artículo 201 del C.P.A.C.A

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado

Electrónico N° 050 del 18 de noviembre e 2016.

1 Oficio N0. 084 de 8 de noviembre del año que avanza del Tribunal Administrativo del Meta. (Días
de Licencia remunerada por luto 9, 10, 11, 15 Y 16 de noviembre de 2016)

Expediente: 50-001- 33-33-004-2015-00557 -00
Demandante: Nohra Sofia Rey Mora
Demandado: Ugpp
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento Del Derecho
ML

J <s
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REPÚBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLA VICENCIO

Villavicencio, diecisiete (17) de noviembre de dos mil dieciséis (2016).

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho, dispone:

Que en razón a que para la fecha fijada en auto que antecede, no se llevó a cabo la
Diligencia, por la Licencia Remunerada por Luto concedida al titular del Despacho',
conforme a lo ordenado en el numeral 10 del artículo 180 del c.P.A.C.A., se programa como
fecha para adelantar la Audiencia Inicial dentro del presente asunto, el día cinco (5) de
diciembre de 2016, a las 9:30 a.m., diligencia que se realizará en la Sala N° 20 del segundo

piso de la Torre B, asignada al Despacho.

NOTlFÍQUESE y CÚMPLASE,

RO
Juez

La anterior providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico N° 050 del 18 de noviembre de

2016.

Secretario

JUZGADO CUARTO
ADMINISTRATIVO ORAL DE

VILLAVICENCIO
NOTIFICACION POR ESTADO

ELECTRÓNICO

. ,
i

1Oficio N°. 084 de 8 de noviembre del año que avanza del Tribunal Administrativo del Meta. (Días
de Licencia remunerada por luto 9, 10, 11, 15 Y 16 de noviembre de 2016)
Expediente: 50-001- 33-33-004-2016-00026-00
Demandante: Rosalba Herrera de Rojas
Demandado: FOMAG
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento Del Derecho
JR
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLA VICENCIO

Villavicencio, diecisiete (17) de noviembre de dos mil dieciséis (2016).

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho, dispone:

Que en razón a que para la fecha fijada en auto que antecede, no se llevó a cabo la
Diligencia, por la Licencia Remunerada por Luto concedida al titular del Despacho',
conforme a lo ordenado en el numeral 10 del artículo 180 del C.PAC.A., se programa como
fecha para adelantar la Audiencia Inicial dentro del presente asunto, el día veinticinco (25)
de enero de 2017, a las 9:00 a.m., diligencia que se realizará en la Sala N° 20 del segundo

piso de la Torre B, asignada al Despacho.

• NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

VICTOR JANUARlO HOYOS CASTRO
Juez

La anterior providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico N° 050 del 18 de noviembre de

2016.

LINARES

•
JUZGADO CUARTO

ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

NOTIFICACION POR ESTADO
ELECTRÓNICO

1 Oficio N0. 084 de 8 de noviembre del año que avanza del Tribunal Administrativo del Meta. (Días
de Licencia remunerada por luto 9, lO, 11, 15 Y 16 de noviembre de 2016)
Expediente: 50-001-33- 33-004-2016-00025-00
Demandante: Didier Fonseca Cuesta
Demandado: CREMIL
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento Del Derecho
JR
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REPÚBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLA VlCENCIO

Villavicencio, diecisiete (17) de noviembre de dos mil dieciséis (2016).

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho, dispone:

Que en razón a que para la fecha fijada en auto que antecede, no se llevó a cabo la
Diligencia, por la Licencia Remunerada por Luto concedida al titular del Despacho';
conforme a lo ordenado en el numeral 10 del artículo 180 del C.PAC.A., se programa como
fecha para adelantar la Audiencia Inicial dentro del presente asunto, el día cinco (5) de
diciembre de 2016, a las 9:30 a.m., diligencia que se realizará en la Sala N° 20 del segundo

piso de la Torre B, asignada al Despacho.

• 1-_ NOTIFÍQUESE y CÚMP~SE,

JUZGADO CUARTO
ADMINISTRATIVO ORAL DE

VILLAVICENCIO
NOTIFICACION POR ESTADO

ELECTRÓNICO
La anterior providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico N° 050 del 18 d noviembre de

2016.

, '

I
I,.

1 Oficio N0. 084 de 8 de noviembre del año que avanza del Tribunal Administrativo del Meta. (Días
de Licencia remunerada por luto 9, lO, 11, 15 Y 16 de noviembre de 2016)
Expediente: 50-001-33-33-004-2016-00041-00
Demandante: Lisimaco Vargas Peña
Demandado: FOMAG
Medio de Control: 'Nulidad y Restablecimiento Del Derecho
JR
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•

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 31 de octubre de 2016. Al Despacho el presente

Proceso, informando que mediante Oficio de la Secretaria de la H. Corte Constitucional

manifiesta que el expediente fue excluido de revisión.

DANIEL AJES e STRO LINARES
, SECREARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, diecisiete (17) de noviembre de dos mil dieciséis (2016).

RADICACiÓN:

ACCiÓN:

50-001-33-31-004-2015-00555-00 .

TUTELA.

DEMANDANTE: TANIA YISETH MAHECHA SUAREZ agente oficosa

de ROSA IN SUAREZ SUAREZ.

DEMANDADO: SALUDCOOP EPS-S.

Revisado el expediente, advierte el Despacho que la tutela instaurada por Tania Yiseth

Mahecha Suarez agente ofciosa de Rosa Ines Suarez Suarez, en contra de SALUDCOOP

EPS-S fue excluida de revisión por la Corte Constitucional, procédase a su archivo, dejando

las constancias del caso en el sistema

NOTIFÍQUESE V CÚMPLAS ,

VOS CASTRO
Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A)

La anterior providencia se notifica por anotación en estado N°

OSO de 18 de noviembre 2016.

Expediente:
Incidentante:
Incidentado:
Medio de Control:

50-001-33-33-004-2015-00555-00 '
TANIA YISETH MAHECHA SUAREZ agente oficosa de ROSA IN SUAREZ SUAREZ.
Saludcoop Eps-s.
Acción de Tutela



INFORME SECRETARlAL. Viilavicencio, 01 de noviembre de 2016. Al Despacho el presente

Proceso. informando que mediante Oficio de la Secretaria de la H. Corte Constitucional

manifiesta que el expediente fue excluido de revisión.

DANIEL ANDR(s1A' RO LINARES
SEc:~l~RIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, diecisiete (17) de noviembre de dos mil dieciséis (2016).

• RADICACIÓN:

ACCIÓN:

50-001-33-31-004-2015-00572-00 .

TUTELA.
DEMANDANTE: . ELlD TORRES ORTÍZ.

DEMANDADO: UARlV.

Revisado el expediente, advierte el Despacho que la tutela instaurada por Elid Torres Ortíz,

en contra de La UARlV fue excluida de revisión por la Corte Constitucional, procédase a su

archivo. dejando las constancias del caso en el sistema

•
Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A)

La anterior providencia se notifica por anotación en estado' N°

050 de 18 de noviembre 2016.

Expediente: 50-001-33-33-004-2015-00572-00
Incidentante: Elid Torres Ortiz.
Incidentado: UARIV.
Medio de Control: Acción de Tutela
osear

L/



INFORME SECRETARlAL. Villavicencio, 01 de noviembre de 2016. Al Despacho el presente

Proceso, informando que mediante Oficio de la Secretaria de la H. Corte Constitucional

manifiesta que el expediente fue excluido de revisión.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, diecisiete (17) de noviembre de dos mil dieciséis (2016).

• RADICACIÓN: 50-001-33-31-004-2015-00574-00 .

ACCIÓN: TUTELA.
DEMANDANTE: FLOR DELI ENCISO DURÁN.

DEMANDADO: UARlV.

Revisado el expediente, advierte el Despacho que la tutela instaurada por Flor Deli Enciso

Durán, en contra de la UARlV fue excluida de revisión por la Corte Constitucional,

procédase a su archivo, dejando las constancias del caso en el sistema

. NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

•
Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A)

La anterior providencia se notifica por anotación en estado N°

050 de 18 de noviembre 2016.

Expediente: 50-001-33-33-004-2015-00574-00
Incidentante: -Flor Deli Enciso Durán.
Incidentado: UARIV
Medio de Control: Acción de Tutela
osear

. 7> /



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, diecisiete (17) de noviembre de dos mil dieciséis (2016).

RADICACIÓN: 50-001-33-31-004-2015-00582-00.

ACCIÓN: TUTELA.
DEMANDANTE: LEIDY MARCELA GÓMEZ DELGADO.

DEMANDADO: NUEVA EPS-S y OTROS.

Revisado el expediente, advierte el Despacho que la tutela instaurada por Leidy Marcela

Gomez Delgado, en contra de NUEVA EPS-S V OTROS fue excluida de revisión por la

Corte Constitucional, procédase a su archivo, dejando las constancias del caso en el sistema

NOTIFÍQUESE V CÚMPLASE,

~1-
10 H40S CASTRO

Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACION POR ESTÁDO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A)

La anterior providencia se notifica por anotación en estado N° 050

de 18 de noviembre 2016.

Expediente: 50-001-33-33-004-2015-00582-00
Incidentante: Leidy Marcela Gomez Delgado.
Incidentado: Nueva Eps-s. y otros
Medio de Control: Acción de Tutela
osear



•

•

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 31 de octubre de 2016. Al Despacho el presente

Proceso, informando que mediante Oficio de la Secretaria de la H. Corte Constitucional

manifiesta que el expediente fue excluido de revisión.

DANIEL AN DR SCA, RO LINARES
S RETA 10

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, diecisiete (17) de noviembre de dos mil dieciséis (2016).

RADICACIÓN: 50-001-33-31-004-2015-00580-00 .

ACCIÓN: TUTELA.

DEMANDANTE: YENNY PEÑA IDARRAGA.

DEMANDADO: UARlV.

Revisado el expediente, advierte el Despacho que la tutela instaurada por Yenny Peña

Idarraga, en contra de UARIV fue excluida de revisión por la Corte Constitucional,

procédase a su archivo, dejando las constancias del caso en el sistema

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO

(Art. 201 C.P.A.C.A)

La anterior providencia se notifica por anotación en estado N°

050 de 18 de OO'A2016.

Expediente: 50-001-33-33-004-2015-00580-00
Incidentante: Yenny Peña Idarraga .
Incidentado: UARIV
Medio de Control: Acción de Tutela
osear



DANIEL~RES STROLINARES
SECREARIO

,
! {

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 01 de noviembre de 2016. Al Despacho el presente

Proceso, informando que mediante Oficio de la Secretaria de la H. Corte Constituci-onal

manifiesta que el expediente fue excluido de revisión.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, diecisiete (17) de noviembre de dos mil dieciséis (2016).

RADICACIÓN: 50-001-33-31-004-2015-00588-00.

ACCIÓN: TUTELA.

DEMANDANTE: ABIGAIL PERDOMO viuda de ZAPATA.

DEMANDADO: UARlV.

Revisado el expediente, advierte el Despacho que la tutela instaurada por Abigail Perdomo

Viuda de Zapata, en contra de UARIV fue excluida de revisión por la Corte Constitucional,

procédase a su archivo, dejando las constancias del caso en el sistema

NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS ,

~~YOSCASTRO
Juez

•
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
NOTlFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO

(Art. 201 C.P.A.C.A)
La anterior providencia se notifica por anotación en estado N°

OSO de 18 de noviembre 2016.

- DA~1ND CASTROUNARES
lEtAl S cretario

Expediente: 50-001-33-33-004-2015-00588-00
Incidentante: Abigail Perdomo viuda de Zapata.
Incidentado: UARIV.
Medio de Control: Acción de Tutela
osear



INFORME SECRETARlAL. Villavicencio, 01 de noviembre de 2016. Al Despacho el presente

Proceso, informando que mediante Oficio de la Secretaria de la H. Corte Constitucional

manifiesta que el expediente fue excluido de revisión.

DANIEL AN-;;leS C
'~C-RET

TRO LINARES
RIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA·
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, diecisiete (17) de noviembre de dos mil dieciséis (2016).

• RADICACIÓN: 50-001-33-31-004-2015-00593-00

ACCiÓN: TUTELA
DEMANDANTE: MARIA MARLENY GARclA CARDONA

DEMANDADO: UARlV

Revisado el expediente, advierte el Despacho que la tutela instaurada por Maria Marleny

Garcla Cardona, en contra de la UARlV fue excluida de revisión por la Corte Constitucional,

procédase a su archivo, dejando las constancias del caso en el sistema

•
Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A)

La anterior providencia se notifica por a tación en estado N°

050 de 18 de noviembre 2 16.

Expediente:
Incidentante:
Incidentado:
Medio de Control:

50-001-33-33-004-2015-00593-00
MARIA MARLENY GARCIA CARDONA
UARIV
Acción de Tutela



INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 01 de noviembre de 2016. Al Despacho el presente

Proceso, informando que mediante Oficio de la Secretaria de la H. Corte Constitucional

manifiesta que el expediente fue excluido de revisión.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, diecisiete (17) de noviembre de dos mil dieciséis (2016) .

• RADICACIÓN: 50-001-33-31-004-2015-00595-00.

ACCIÓN: TUTELA.
DEMANDANTE: BLANCA FLOR BARAHONA GONZALEZ.

DEMANDADO: UARlV.

Revisado el expediente, advierte el Despacho que la tutela instaurada por Blanca Flor

Barahona Gonzalez, en contra de UARIV fue excluida de revisión por la Corte

Constitucional, procédase a su ar~hivo, dejando las constancias del caso en el sistema

NOTlFÍQUESE y CÚMPLASE, I

• ~o
Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A)

La anterior providencia se notifica por anotación en estado N°

050 de 18 de noviembre 2 ;¡_6.

Secretari

Expediente: 50-001-33-33-004-2015-00595-00
Incidentante: Blanca Flor Barahona Gonzalez.
Incidentado: UARIV.
Medio de Control: Acción de Tutela
osear

/



):t-

INFORME SECRETARlAL. Villavicencio, 31 de octubre de 2016. Al Despacho el presente

Proceso, informando que mediante Oficio de la Secretaria de la H. Corte Constitucional

manifiesta que el expediente fue excluido de revisión.

DANIELAd e ROLINARES
IN~~~ETA 10

l

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, diecisiete (17) de noviembre de dos mil dieciséis (2016).

RADICACIÓN: 50-001-33-31-004-2015-00600-00.--

ACCiÓN: TUTELA ..

DEMANDANTE: MARÍA ISABEL BUENO SERNA.

DEMANDADO: UARIV.

Revisado el expediente, advierte el Despacho que la tutela instaurada por María Isabel

Bueno Serna, en contra de UARlV fue excluida de revisión por la Corte Constitucional,

procédase a su archivo, dejando las constancias del caso en el sistema

•
NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS ,

C~~OSCASTRO
Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO

La anterior providencia se notifica por notación en estado N°

OSO de 18 de noviembre 016.

(Art. 201 C.P.A.C.A)

Expediente: 50-001-33-33-004-2015-00600-00
Incidentante: María Isabel Bueno Serna.
Incidentado: UARIV.
Medio de Control: Acción de Tutela
osear



•

•

INFORME SECRETARlAL. Villavicencio, 31 de octubre de 2016. Al Despacho el presente

Proceso, informando que mediante Oficio de la Secretaria de la H. Corte Constitucional

manifiesta que el expediente fue excluido de revisión.

DANIEL AN DRES

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, diecisiete (17) de noviembre de dos mil dieciséis (2016) .

RADICACIÓN: 50-001-33-31-004-2015-00601-00.

ACCIÓN: TUTELA.
DEMANDANTE: LUZ MERY GONZALEZ GUERRERO.

DEMANDADO: UARlV.

Revisado el expediente, advierte el Despacho que la tutela instaurada por Luz Mery

Gonzalez Guerrero, en contra de LA UARlV fue excluida de revisión por la Corte

Constitucional, procédase a su archivo, dejando las constancias del caso en el sistema

NOTIFÍQUESE V CÚMPLASE,

Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL
DELCIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A)

La anterior providencia se notifica por anotación en estado N°
050 de 18 de noviembre 2016.

DANIEl-1..ES CA
. ¡:ecretari

Expediente: 50-001-33-33-004-2015-00601-00
Incidentante: Luz Mery Gonzalez Guerrero.
Incidentado: UARIV.
Medio de Control: Acción de Tutela
osear



INFORME SECRETARlAL. Villavicencio, 31 de octubre de 2016. Al Despacho el presente

Proceso, informando que mediante Oficio de la Secretaria de la H. 'Corte Constitucional

manifiesta que el expediente fue excluido de revisión.

DANIELANDR4sTRO
SECL.~~RIO

REPÚBLICADE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, diecisiete (17) de noviembre de dos mil dieciséis (2016).

RADICACIÓN: 50-001-33-31-004-2015-00602-00.

ACCIÓN: TUTELA.
DEMANDANTE: ORLANDO AGUDELO ARlCAPA.

DEMANDADO: UARlV.

Revisado el expediente, advierte el Despacho que la tutela instaurada por Orlado Agudelo

Aricapa, en contra de la UARlV fue excluida de revisión por la Corte Constitucional,

procédase a su archivo, dejando las constancias del caso en el sistema

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

• T~~SCASTRO
Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A)

La anterior providencia se notifica por anotación en estado N°
050 de 18 de noviembre 2016.

DANI::ZDRES CAST
:¡N Secretari

Expediente: 50-001-33-33-004-2015-00602-00
Incidentante: Orlando Agudelo Aricapa.
Incidentado: UARIV
Medio de Control: Acción de Tutela
osear



INFORME SECRETARlAL. Villavicencio, 01 de noviembre de 2016. Al Despacho el presente

Proceso, informando que mediante Oficio de la Secretaria de la H. Corte Constitucional

manifiesta que el expediente fue excluido de revisión.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, diecisiete (17) de noviembre de dos mil dieciséis (2016).

• RADICACIÓN:

ACCIÓN:

50-001-33-31-004-2015-00614-00 .

TUTELA.
DEMANDANTE: FELlX MARÍA MUÑETON MUÑETON.

DEMANDADO: UARlV.

Revisado el expediente, advierte el Despacho que la tutela instaurada por Feliz María

Muñeeton Muñeton, en contra de UARlV fue excluida de revisión por la Corte

Constitucional, procédase a su archivo, dejando las constancias del caso en el sistema

NOTIFÍQUESE V CÚMPLASE,

•
Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A)

La anterior providencia se notifica por anot ión en estado N°

049 de 18 de noviembre 2016.

Expediente: 50-001-33-33-004-2015-00614-00
Incidentante: Feliz María Muñeto Muñeton.
Incidentado: UARIV.
Medio de Control: Acción de Tutela



DANIEL A~ES (AS RO UNARES
N1E~RETA 10, .

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 31 de octubre de 2016. Al Despacho el presente

Proceso, informando que mediante Oficio de la Secretaria de la H. Corte Constitucional

manifiesta que el expediente fue excluido de revisión.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, diecisiete (17) de noviembre de dos mil dieciséis (2016).

• RADICACIÓN: 50-001-33-31-004-2015-00615-00 .

ACCIÓN: TUTELA.
DEMANDANTE: MISAEL MEJÍA CLAROS.

DEMANDADO: SEGUROS LA PREVISORA S.A.

Revisado el expediente, advierte el Despacho que la tutela instaurada por Misael Mejia

Claros, en contra de SEGUROS La PREVISORA S.A fue excluida de revisión por la Corte

Constitucional, procédase a su archivo, dejando las constancias del caso en el sistema

NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS

YOSCASTRO
Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A)

La anterior providencia se notifica por anotación en estado N°

050 de 18 de noviembre 2016.

!

Expediente:
Incidentante:
Incidentado:
Medio de Control:

50-001-33-33-004-2015-00615-00
Misael Mejia Claros.
Seguros La Previosra SA
Acción de Tutela

osear



•

•

INFORME SECRETARlAL. Villavicencio, 31 de octubre de 2016. Al Despacho el presente

Proceso, informando que mediante Oficio de la Secretaria de la H. Corte Constitucional

manifiesta que el expediente fue excluido de revisión.

DANIEL ANDRES CASTRO LINARES
SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, diecisiete (17) de noviembre de dos mil dieciséis (2016).

RADICACIÓN:

ACCIÓN:

50-001-33-31-004-2015-00627 -OO.

TUTELA.
DEMANDANTE: FREDY ORLANDO R1VAS.

DEMANDADO: UARlV.

Revisado el expediente, advierte el Despacho que la tutela instaurada por Fredy Orlando

Rivas, en contra de UARlV fue excluida de revisión por la Corte Constitucional, procédase

a su archivo, dejando las constancias del caso en el sistema

NOTlFÍQUESE y CÚMPLAS r

OYOS CASTRO
Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A)

La anterior providencia se notifica por anot ión en estado N°
050 de 18 de noviembre 2016.

Expediente: 50-001-33-33-004-2015-00627-00
Incidentante: Fredy Orlando Rivas.
Incidentado: UARIV.
Medio de Control: Acción de Tutela
osear



INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 31 de octubre de 2016. Al Despacho el presente

Proceso, informando que mediante Oficio de la Secretaria de la H. Corte Constitucional

manifiesta que el expediente fue excluido de revisión.

REPÚBLICA DE COLOMBI
RAMA JUDICIAL Del PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, diecisiete (17) de noviembre de dos mil dieciséis (2016).

• RADICACIÓN: 50-001-33-31-004-2015-00628-00 .

ACCIÓN: TUTELA.

DEMANDANTE: WILSON MEDINA NUÑEZ.

DEMANDADO: LA PREVISORA S.A.

Revisado el expediente, advierte el Despacho que la tutela instaurada por Wilson Medina

Nuñez, en contra de La Previsora S.A fue excluida de revisión por la Corte Constitucional,

procédase a su archivo, dejando las constancias del caso en el sistema

NOTIFÍQUESE V CÚMPLASE

VOS CASTRO•
Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A)

La anterior providencia se notifica por ano ción en estado N°

050 de 18 de noviembre 6.

LINARES

Secretario

Expediente: 50-001-33-33-004-2015-00628-00
Incidentante: Wilson Medina Nuñez.
Incidentado: La Previsora S.A.
Medio de Control: Acción de Tutela
osear



INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 31 de octubre de 2016. Al Despacho el presente

Proceso, informando que mediante Oficio de la Secretaria de la H. Corte Constit cional

manifiesta que el expediente fue excluido de revisión.

DANIELAN1s (AS RO LINARES
r¡~RETA 10

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, diecisiete (17) de noviembre de dos mil dieciséis (2016).

• RADICACIÓN: 50-001-33-31-004-2015-00633-00.

ACCIÓN: TUTELA.
DEMANDANTE: MARÍA NUBlA CACERES ROMERO.

DEMANDADO: UARIV.

Revisado el expediente, advierte el Despacho que la tutela instaurada por María Nubia

Caceres Romero, en contra de UARlV fue excluida de revisión por la Corte Constitucional,

procédase a su archivo, dejando las constancias del caso en el sistema

•
Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO

La anterior providencia se notifica por anotació en estado N°

050 de 18 de noviembre 20

Expediente:
Incidentante:
Incidentado:
Medio de Control:

50-001-33-33-004-2015-00633-00
MARiA NUBlA CACERES ROMERO,
UARIV,
Acción de Tutela

osear


